
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  
VALLEDUPAR - CESAR 

 
A V I S O  

 
Se informa a la comunidad en general que en el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, ubicado en la 
Carrera 14 No. 14-09, Edificio Torre Premium, Piso 4, Oficina 403 de esta ciudad, 
se adelanta ACCIÓN POPULAR bajo el radicado: 20001-33-33-002-2021-00193-
00, instaurada por ALEX FERMÍN RESTREPO MARTÍNEZ Y ROBINSON ALFONSO 

LARIOS GIRALDO en contra del señor JAIME CALDERÓN CANO, en su condición 
de NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE ASTREA, CESAR. a fin de que sean 
protegidos los derechos constitucionales colectivos contenidos en la  “Declaración 
de los Derechos Humanos de 1948; Declaración de los derechos de las personas 
con limitación, aprobada mediante la Ley 1346 de 2009; Declaración de Sund Berg 
de Torremolinos, Unesco 1981; la Declaración de las Naciones Unidas concerniente 
a las personas con limitación de 1983; Constitución política de Colombia, artículos 
1, 2, 13, 47; Ley 361 de 1997, artículos 1, 2, 3, 4, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 
54, 55; Ley 472 de 1998, articulo 4, literales j y n; Ley 982 de 2005, artículo 8, ; 
Norma Técnica de Calidad para el Sector Publico NTCGP 1000:2009, concordante 
con la Ley 872 de 2003; Ley 1480 de 2011, Estatuto del Consumidor, artículos 1, 2, 
3 numeral 1.3, 4, 5 numeral 3; Leyes 1618 y 1680 de 2013, entre otras, de las 
personas en situación de discapacidad que presentan hipoacusia o sordo-ceguera 
-Ley 982 de 2005- en el despacho, sede o sedes donde cumple su función pública. 
“ 
 
Los interesados pueden vincularse al proceso en la forma establecida en el artículo 
24 de la Ley 472 de 1998, que indica: “Toda persona natural o jurídica podrá 
coadyuvar estas acciones, antes de que se profiera fallo de primera instancia. La 
coadyuvancia operará hacia la actuación futura. Podrán coadyuvar igualmente 
estas acciones las organizaciones populares, cívicas y similares, así como el 
Defensor del Pueblo o sus delegados, los Personeros Distritales o Municipales y 
demás autoridades que por razón de sus funciones deban proteger o defender los 
derechos e intereses colectivos.” 
 
El presente aviso se fija a los veinte (20) días del mes de agosto  del año dos mil 
veintiuno (2021) en el micrositio de la página web de la Rama Judicial- Juzgado 
Segundo Administrativo de Valledupar.  
 
 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario 



 
 

 


